
Artículo 1”: Se insiste en la redacción original del proyecto de Ley 
registrado bajo el número 25.662, en el cual se modifica el articulo 20 del 
decreto No 905/02, dejando sin efecto el decreto No 2.190/02, que observa 
totalmente la norma aludida. 

Artículo 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Nación. 
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